
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

            BOGOTÁ D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00120 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Luis Camilo Jiménez Álvarez.  

 

 

            Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia 

se debe acreditar la correcta inscripción del oficio 632 ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, actuación que está a cargo de la parte 

demandante, el Juzgado con fundamento en lo preceptuado en el numeral 

1º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 1.- ORDENAR al extremo actor que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del enteramiento de esta providencia, aporte 

certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula 50C-1236865 

con vigencia de expedición de un (1) mes, so pena de tener por desistido el 

embargo de ese bien. 

 

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 42 Hoy  
13 de abril de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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